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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 
Exp.2007/1/339 
 

                                                         Montevideo, 29 de marzo de 2007. 
 

RESOLUCION   082         ACTA   009 

. 
VISTO: la solicitud presentada por la empresa BOTNIA S.A. para que se 
le asignen nuevos canales radioeléctricos para el despliegue provisorio de 
sistemas de radiocomunicaciones móviles dentro de su planta en 
construcción en el departamento de Río Negro. 
 
RESULTANDO: que por Resolución del Departamento de Frecuencias 
Radioeléctricas de esta Unidad Reguladora Nº1066/DFR/06 de 22 de 
noviembre de 2006 se confirmaron, la autorización otorgada para la 
instalación y operación de sistemas de radiocomunicaciones de uso propio 
y la asignación de los canales radioeléctricos correspondientes. 
 
CONSIDERANDO: I) que no existen inconveniente en acceder a lo 
solicitado. 

II) que es conveniente consolidar en un solo acto 
administrativo las autorizaciones vigentes a favor de BOTNIA S.A.. 

 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en la Ley Nº 
17.296 del 21 de febrero de 2001, sus modificativos y concordantes, los 
Decretos Nº114/03 y Nº115/03 ambos de 25 de marzo de 2003, y a lo 
informado por Frecuencias Radioeléctricas y Asesoría Letrada. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

R E S U E L V E : 
 

1.-Confirmar la autorización otorgada a BOTNIA S.A. para la instalación y 
operación de sistemas de radiocomunicaciones de uso propio en el 
Departamento de Río Negro.  
2.-Confirmar la asignación a BOTNIA S.A. de las frecuencias 
radioeléctricas que se detallan a continuación: 
 
 
 
 



 
 
 

Frecuencias 

MHz) 

Anchos de 
banda  

Carácte r 
 

Tipo de servicio Departamento 

53.450 

54.150 

54.925 

14.0375 

14.1625 

24.0375 

24.1625 

 
3.-Confirmar a BOTNIA S.A. la autorización otorgada para la instalación y 
operación de un sistema inalámbrico de transmisión de datos que emplea la 
tecnología de espectro expandido y opera en la banda de frecuencias 
radioeléctricas de 2,4 GHz. 
4.-Asignar a BOTNIA  S.A., hasta el 31 de diciembre de 2007, las 
frecuencias radioeléctricas que se detallan a continuación para la operación 
de sistemas provisorios de radiocomunicaciones móviles : 
 
 
 
 
 
 
 



recuencias  

MHz) 

nchos de banda 
(kHz) 

arácter ipo de servicio rea de servicio  

38.0250 

38.0375 

38.1125 

38.1250 

38.1500 

38.1625 

38.2375 

38.2500 

38.2625 

38.2750 

38.2875 

38.4125 

38.4250 

38.4375 

38.4500 

38.4625 

38.4750 

38.4875 

38.5250 

38.5375 

38.5750 

38.6250 

38.6375 

38.6500 

38.6625 

38.6750 



 


